
Loja, 10 de Mayo de 2016. 

Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 
Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar, en mi calidad de Gerente General de la Compañía CENTRO DE 
FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES “CENFORCAPER CIA. LTDA”, 
registrada con número de expediente 201347-2007; ante usted comparezco y manifiesto que en la 
Compañía se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación se comunica: 

1.- 

CEDENTES CESIONARIO 

Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar Dra. Rosa Inés Jaramillo Ojeda 
C.C:1102776521 C.C. 1102774344 
Rosalba Jaramillo Zúñiga 
CC. 1102529854 

H DE ACCIONES VALOR NOMINAL DE C/ACCION 
VEINTE TRES PARTICIPACIONES UN DÓLAR AMERICANO CADA PARTICIPACION 

VALOR TIPO DE INVERSION 

$ 23.00 (VEINTE TRES 00/100 DÓLARES) NACIONAL 

2 
CEDENTES CESIONARIO 

Ing. Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar Srta. Daniela Michelle Pardo Jaramillo 
C.C 1102815642 C.C. 1104349236 
Rosa Inés Jaramillo Ojeda 
C.C. 1102774344 

$ DE ACCIONES VALOR NOMINAL DE C/ACCION 
DOSCIENTOS OCHENTA PARTICIPACIONES — UN DÓLAR AMERICANO CADA PARTICIPACION 

VALOR TIPO DE INVERSION 
$ 280.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES) NACIONAL 
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JARAMILLO, SRA. ROSA INÉS JARAMILLO 

A FAVOR DE 

DANIELA MICHELLE PARDO JARAMILLO, SRA. ROSA INÉS 

JARAMILLO 

CUANTÍA: 

450,00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los dos días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, 

ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, 

Notario Segundo del Cantón Loja, Comparecen a la celebración del 

presente por una parte los señores Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar y su 

esposa Rosalba Jaramillo Zúñiga; el Ing. Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar y 

su esposa Rosa Inés Jaramillo Ojeda a quienes en lo posterior y para 

efectos de este contrato se los denominará como "CEDENTES” y por otra 

parte la Srta. Daniela Michelle Pardo Jaramillo con cédula de ciudadanía 

1104349236 y la Sra. Rosa Inés Jaramillo Ojeda con cédula de 

ciudadanía 1102774344 a quienes en lo posterior se las denominará como 

“CESIONARIOS”, los comparecientes están domiciliados en esta ciudad 

de Loja, perteneciente a la provincia de Loja, de nacionalidad ecuatoriana, 

sin impedimento de ninguna naturaleza y legalmente capaces conforme a 

derecho para celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna 

naturaleza, todos los comparecientes capaces según derecho para el 

actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe, y debidamente 
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Compañía de Responsabilidad Limitada CENTRO DE FORMACION 

CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES 

CENFORCAPER CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento público por una parte los señores Ing. Freddy 

Ramiro Pardo Salazar y su esposa Rosalba Jaramillo Zúñiga; el Ing 

Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar y su esposa Rosa Inés Jaramillo Ojeda a 

quienes en lo posterior y para efectos de este contrato se los denominará 

como “CEDENTES” y por otra parte la Srta. Daniela Michelle Pardo 

Jaramillo con cédula de ciudadanía 1104349236 y la Sra. Rosa Inés 

Jaramillo Ojeda con cédula de ciudadanía 1102774344 a quienes en lo 

posterior se las denominará como "CESIONARIOS”, los comparecientes 

están domiciliados en esta ciudad de Loja, perteneciente a la provincia de 

Loja, de nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento de ninguna naturaleza 

y legalmente capaces conforme a derecho para celebrar este contrato libre 

y sin presión de ninguna naturaleza. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

Compañía CENTRO DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES CENFORCAPER CIA 

LTDA., se constituyó con domicilio en el cantón Loja y con un capital de 

cuatrocientos cincuenta dólares americanos ($450,00), mediante escritura 

pública celebrada el siete de febrero del año dos mil siete, ante el 

NOTARIO PUBLICO SEPTIMO del cantón Loja, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías de Loja y Zamora Chinchipe, mediante 
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segundo, del valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada 

participación en la Compañía “CENTRO DE FORMACIÓN 

CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES 

CENFORCAPER CIA. LTDA.” y quienes en Junta General Extraordinaria 

de Socios, en sesión de carácter universal, llevada a cabo el 16 de abril 

del dos mil dieciséis, resolvieron ceder las participaciones de la compañia 

conforme del acta que se agrega. TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos los señores Freddy Ramiro Pardo Salazar y su 

cónyuge Rosalba Jaramillo Zúñiga proceden libre y voluntariamente sin 

coacción de ninguna naturaleza a realizar la cesión en forma irrevocable 

de VEINTE Y TRES PARTICIPACIONES del valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que tienen en la compañia Centro 

de Formación, Capacitación y Perfeccionamiento de Conductores 

CENFORCAPER CIA. LTDA., a favor de la CESIONARIA señora Rosa 

Inés Jaramillo Ojeda. Los cónyuges Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar y Rosa 

Inés Jaramillo Ojeda (actualmente con disolución de la sociedad conyugal) 

proceden libre y voluntariamente sin coacción de ninguna naturaleza a 

realizar la cesión en forma irrevocable de DOSCIENTAS OCHENTA 

PARTICIPACIONES del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que tienen en la compañía Centro de Formación 

Capacitación y Perfeccionamiento de Conductores CENFORCAPER CIA. 

LTDA., a favor de la CESIONARIA señorita Daniela Michelle Pardo 

Jaramillo. Consecuentemente las participaciones de los cedentes y 
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CUARTA: PRECIO.- El precio que los CESIONARIOS cancelan a los 

CEDENTES se detalla. de la siguiente manera: La señora Rosa Inés 

Jaramillo Ojeda cancela a los señores Freddy Ramiro Pardo Salazar y su 

cónyuge Rosalba Jaramillo Zúñiga la cantidad de veinte y tres dólares de 

los Estados Unidos de América ($23.00) y la Señorita Daniela Michelle 

Pardo Jaramillo cancela a los Señores Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar y 

Rosa Inés Jaramillo Ojeda la cantidad de doscientos ochenta dólares de 

los Estados Unidos de América ($280), valores que serán cancelados por 

cada uno de los Cesionarios en virtud del número de participaciones que 

adquieren. Por consiguiente da un valor total de TRESCIENTOS TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($303,00 USD) 

QUINTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO, PASIVO Y PATRIMONIO DE 

LA SOCIEDAD.- Los CESIONARIOS declaran tener conocimiento del 

activo, pasivo y patrimonio de la sociedad, por lo tanto asumen en su 

calidad de socios, los derechos y obligaciones que les corresponden, así 

como también de aceptar por parte de los CEDENTES de manera libre y 

voluntaria y sin que vulnere sus derechos el traspaso de CESION DE 

  
 



6 instrumento, valores que valen ser detallados en síntesis a continuación: 

  

7 Los señores Freddy Ramiro Pardo Salazar y Rosalba Jaramillo Zúñiga 

8 proceden a realizar la cesión de créditos en forma irrevocable del valor de 

9 cuatro mil ciento noventa dólares de los Estados Unidos de América 

10 ($4,190.00) a favor de la señora Rosa Inés Jaramillo Ojeda existente en la 

11 cuenta contable "Participación de Socios”, mientras que los señores 

12  Jeoffrey Virgilo Pardo Salazar y Rosa Inés Jaramillo Ojeda proceden a 

13. realizar la cesión de créditos en forma irrevocable del valor de cincuenta y 

14. nueve mil dólares de los Estados Unidos de América (559,000.00) a favor 

15 de la señorita Daniela Michelle Pardo Jaramillo existente en la cuenta 

16 contable “Aportes para futuras Capitalizaciones”, por lo tanto los 

17  CESIONARIOS aceptan en su totalidad la cesión realizada a su favor en 

18 su totalidad; consecuentemente la CESIÓN DE CREDITOS estará 

19 reflejado de la siguiente manera 

CESIÓN DE CRÉDITO DE LAS CUENTAS CONTABLES 

PARTICIPACION DE SOCIOS Y APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 
  

PARTICIPACION. | APORTES PARA FUTURAS 

  

  

SOCIOS CEDENTES ocios cEstoNamios vaLoRcoNtasLe | VALOR CONTABLE 

  

        EOFFREYVAGILO: PARDO JARAMILLO DANIELA MICH 
    PARDO SALAZAR FREDDY RAMIRO. JARAMILLO OJEDA ROSA INES $4s9000 50D           
  

 



3/: 
4 — Gerente General de la Compañía; b) La copia certificada del acta del e 

5 sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada Adeóa 

6 — dieciséis de abril del dos mil dieciséis; y c) El cuadro contentivo del migo 

7 capital social. SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN Para los 

8 _ fines legales de esta Cesión, se sentará razón al margen de la inscripción 

9 enel Registro Mercantil del Cantón Loja, así como se anotará en el libro de 

10 participaciones y socios de la compañía CENTRO DE FORMACIÓN, 

11. CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO CENFORCAPER CIA. LTDA 

12 a efectos de que se actualice el cuadro de participaciones sociales; así 

13. mismo se realizará los demás trámites legales que fueran necesarios 

14 OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes enteradas del contenido de la 

15 — presente cesión la aceptan en su totalidad, estando de acuerdo en sus 

16 — estipulaciones. NOVENA: CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión es 

17 — de trescientos tres dólares de los Estados Unidos de América. Hasta aquí 

18 — la minuta Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

19 — estilo y los documentos habilitantes referidos en esta minuta y los que 

20 fueren necesarios para la plena validez de esta escritura. Atentamente 

21 Ab. Luis Eduardo Jaramillo Mat. 11-2011-125. - Hasta aquí la minuta que 

22 junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

23 elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

24 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, para la 

25 celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

26 requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

27 comparecientes por mi el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad   
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Orillas del Zamora y Chone esquina, los siguientes socios de la compañía CENTRO DE 
FORMACION, CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES CENFORCAPER 
CIA, LTDA.: COPIA 

1. Pardo Salazar Jeoffrey Virgilio. 
2. Pardo Salazar Freddy Ramiro. 

De acuerdo con los Estatutos de la Compañía y al encontrarse presente to 
de la misma, de conformidad a lo previsto en la Ley de Compañías, deciden 
en Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión de carácter Universal 
siguiente orden del día 

  

    

   
  

1.- Conocimiento y Resolución de la venta de Participaciones de la emfptász 
nuevos socios Srta, Daniela Michelle Pardo Jaramillo y Sra, Rosa Inés Jaramilló Gjeda. 
2.- Traspaso de Cesión de crédito por parte del Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar de la 
kuenta contable “PARTICIPACION DE SOCIOS” a favor de la Sra. Rosa Inés Jaramillo 
Ojeda. 

- Traspaso de Cesión de crédito por parte del Ing. Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar de la 
cuenta contable “APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES” a favor de la Srta. 

Daniela Michelle Pardo Jaramillo. 

  

Por decisión unánime de los socios preside la Junta General extraordinaria, en sesión de 
carácter universal el Presidente Sr. Freddy Pardo Salazar, y actúa como Secretario el Ing 
Jeoffrey Pardo Salazar. El Presidente declara válidamente instalada y constituida: e: 
Junta, procediéndose a tratar los puntos del orden del día. 

    

.- Conocimiento y Resolución de la venta de Participaciones de la empresa a los nuevos 
socios Srta. Daniela Michelle Pardo Jaramillo y Sra. Rosa Inés Jaramillo Ojeda. 

Interviene el Presidente quien exterioriza haber mantenido conversaciones con el Ing 
Jeoffrey Pardo Salazar socio de la compañía, el que ha manifestado su: interés en ceder 
parte de sus participaciones en CENFORCAPER Cía. Ltda 

  

COPIA 
Interviene el Ing. Jeoffrey Pardo Salazar indicando que pone a disposición de tus-suttus— 

parte de sus participaciones en la compañía, no así su cargo de Gerente G $0 
empresa 

    
   

    

   

  

Luego de esto interviene el Ing. Freddy Ramiro Pardo, quién informa que ha inf) 
iempo completo, méR 

cual es su deseo poner a disposición sus participaciones dentro de la mism: 
cargo. 

  

   
nuevo proyecto personal que amerita su atención 

  

Por lo expresado y en vista de que las decisiones están tomadas, el señor IngYe 
Virgilio Pardo Salazar proponen que de sus participaciones de la compañía sean cedidas 
280 a la Srta. Daniela Michelle Pardo Jaramillo; y el Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar 

 



al Gerente General realicen los trámites pertinentes para tegancas unrras mum —.-- 
Consecuentemente el nuevo cuadro de integración de capital estará conformado de la 
siguiente manera 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CENFORCAPER CÍA. LTDA. 

A 
CAPITAL SOCIAL VENDIDO CAPITAL SOCIAL FINAL 
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le Cesión de crédito por parte del Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar de la 
ble “PARTICIPACION DE SOCIOS” a favor de la Sra. Rosa Inés Jaramillo 

Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar, exponiendo que la compañía mantiene 
obligaciones con su persona en la siguiente cuenta contable registrada en el pasivo de la 
compañía 

"Participación de Socios” por un valor de $ 4190.00 

Por lo que en forma libre y voluntaria, y sin que vulnere sus derechos, pone a disposición 
el valor que le corresponde de la cuenta contable y por consecuencia solicita que los 
mismos se procedan a realizar mediante traspaso de cesión de crédito directamente a la 
Dra. Rosa Inés Jaramillo Ojeda. 

Consecuentemente, la Junta de Socios aprueba unánimemente la moción dada por el Ing 
Freddy Ramiro Pardo Salazar respecto al traspaso de la cesión de crédito a favor de la 
Dra. Rosa Inés Jaramillo Ojeda y delega al Ing. Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar, Gerente 
General para que realice los trámites pertinentes para la legalización 

3.- Traspaso de Cesión de crédito por parte del Ing. Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar de la cuenta 
contable “APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES” a favor de la Srta, Daniela Michelle 

Pardo Jaramillo. 

 



    en esta cuenta contable para realizar el tras ión de crédito a la Srta. Daniera 
Michelle Pardo Jaramillo. 

CcoPIA 
Ing. Jeoffrey Pardo Salazar manifiesta que el valor de los $ 85,482.50 corresportara— 2         

depósitos efectuados por su persona a las cuentas corrientes que la compañía mg) 
en las diferentes instituciones financieras de la localidad debidamente regl 
contablemente en su momento por la compañía, según el siguiente anexo. 

  

APORTE PARA FUFURAS CAPITALIZACIONES 
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agradeciendo la presencia de los asistentes. 

Para constancia de lo actuado firman 

       

    

Ing. Jeoffke) Pardo Salazar 
GERENTE GENERAL 
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LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1145 A ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2016 " 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 32 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE ] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /LOJA /02/05/2016 | 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE FORMACION, CAPACITACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES CENFORCAPER 
CIA.LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA ]   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[ LOS CONYUGES FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR Y ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA, TRANSFIEREN 
(23) PARTICIPACIONES A FAVOR DE ROSA INES JARAMILLO OJEDA; Y; JEOFFREY VIRGILIO PARDO 
SALAZAR Y ROSA INES JARAMILLO OJEDA TRANSFIEREN (280) PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

| DANIELA MICHELLE PARDO JARAMILLO, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CENTRO DE FORMACION, 
CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES CENFORCAPER CIA.LTDA. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

L DEL PROCESQ/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. j 
    

  

FECHA DE poa A9 DÍA(S) DEL MES-DEMAYO DE 2016 

1 
RUBEN DARIO IPROBO MUNOZ > 

REGISTI MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA:12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Página 1 de 1 

   



Loja, 10 de Mayo de 2016. 

Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 
Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar, en mi calidad de Gerente General de la Compañía CENTRO DE 
FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES “CENFORCAPER CIA. LTDA”, 
registrada con número de expediente 201347-2007; ante usted comparezco y manifiesto que en la 
Compañía se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación se comunica: 

1.- 

CEDENTES CESIONARIO 

Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar Dra. Rosa Inés Jaramillo Ojeda 
C.C:1102776521 C.C. 1102774344 
Rosalba Jaramillo Zúñiga 
CC. 1102529854 

H DE ACCIONES VALOR NOMINAL DE C/ACCION 
VEINTE TRES PARTICIPACIONES UN DÓLAR AMERICANO CADA PARTICIPACION 

VALOR TIPO DE INVERSION 

$ 23.00 (VEINTE TRES 00/100 DÓLARES) NACIONAL 

2 
CEDENTES CESIONARIO 

Ing. Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar Srta. Daniela Michelle Pardo Jaramillo 
C.C 1102815642 C.C. 1104349236 
Rosa Inés Jaramillo Ojeda 
C.C. 1102774344 

$ DE ACCIONES VALOR NOMINAL DE C/ACCION 
DOSCIENTOS OCHENTA PARTICIPACIONES — UN DÓLAR AMERICANO CADA PARTICIPACION 

VALOR TIPO DE INVERSION 
$ 280.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES) NACIONAL 

   



ERA DE OTORGAMIENTO: 

[STORGANTES. 

Persona ]— Nombres/Razón social 

[ami 

[vio 
ARAMILLO O 

CHE: 

Nombrea/Razón social 

DSACON 

DESCAPCON DOCUNENTO 
SETE TO OBSERVACIONES 

[CUANTA DEL ACTO O CONTRATO: 

INDA DEL CANTÓN LOJA 

  

  EXTRACTO 

ACTO DEONTRATO: 
ESO DE PARTICIPACIONES DA 

OTORGADO POR = — Documento de E e O Tipo Intente idantidas —_ | sentitcación 

ECONTORA 

ATAVORDE 
Pe mora acionaidad] canas | Persona que Tipo Interviene rómnadad — |rsentcación |acionancad| car representa 

E Parga, 

  

one 
Els ls de CANTÓN LOJA NOTARIO SEGUNDO 
“CANTÓN LOJA => 
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JARAMILLO, SRA. ROSA INÉS JARAMILLO 

A FAVOR DE 

DANIELA MICHELLE PARDO JARAMILLO, SRA. ROSA INÉS 

JARAMILLO 

CUANTÍA: 

450,00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los dos días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, 

ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, 

Notario Segundo del Cantón Loja, Comparecen a la celebración del 

presente por una parte los señores Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar y su 

esposa Rosalba Jaramillo Zúñiga; el Ing. Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar y 

su esposa Rosa Inés Jaramillo Ojeda a quienes en lo posterior y para 

efectos de este contrato se los denominará como "CEDENTES” y por otra 

parte la Srta. Daniela Michelle Pardo Jaramillo con cédula de ciudadanía 

1104349236 y la Sra. Rosa Inés Jaramillo Ojeda con cédula de 

ciudadanía 1102774344 a quienes en lo posterior se las denominará como 

“CESIONARIOS”, los comparecientes están domiciliados en esta ciudad 

de Loja, perteneciente a la provincia de Loja, de nacionalidad ecuatoriana, 

sin impedimento de ninguna naturaleza y legalmente capaces conforme a 

derecho para celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna 

naturaleza, todos los comparecientes capaces según derecho para el 

actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe, y debidamente 
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Compañía de Responsabilidad Limitada CENTRO DE FORMACION 

CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES 

CENFORCAPER CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento público por una parte los señores Ing. Freddy 

Ramiro Pardo Salazar y su esposa Rosalba Jaramillo Zúñiga; el Ing 

Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar y su esposa Rosa Inés Jaramillo Ojeda a 

quienes en lo posterior y para efectos de este contrato se los denominará 

como “CEDENTES” y por otra parte la Srta. Daniela Michelle Pardo 

Jaramillo con cédula de ciudadanía 1104349236 y la Sra. Rosa Inés 

Jaramillo Ojeda con cédula de ciudadanía 1102774344 a quienes en lo 

posterior se las denominará como "CESIONARIOS”, los comparecientes 

están domiciliados en esta ciudad de Loja, perteneciente a la provincia de 

Loja, de nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento de ninguna naturaleza 

y legalmente capaces conforme a derecho para celebrar este contrato libre 

y sin presión de ninguna naturaleza. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

Compañía CENTRO DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES CENFORCAPER CIA 

LTDA., se constituyó con domicilio en el cantón Loja y con un capital de 

cuatrocientos cincuenta dólares americanos ($450,00), mediante escritura 

pública celebrada el siete de febrero del año dos mil siete, ante el 

NOTARIO PUBLICO SEPTIMO del cantón Loja, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías de Loja y Zamora Chinchipe, mediante 

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

segundo, del valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada 

participación en la Compañía “CENTRO DE FORMACIÓN 

CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES 

CENFORCAPER CIA. LTDA.” y quienes en Junta General Extraordinaria 

de Socios, en sesión de carácter universal, llevada a cabo el 16 de abril 

del dos mil dieciséis, resolvieron ceder las participaciones de la compañia 

conforme del acta que se agrega. TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos los señores Freddy Ramiro Pardo Salazar y su 

cónyuge Rosalba Jaramillo Zúñiga proceden libre y voluntariamente sin 

coacción de ninguna naturaleza a realizar la cesión en forma irrevocable 

de VEINTE Y TRES PARTICIPACIONES del valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que tienen en la compañia Centro 

de Formación, Capacitación y Perfeccionamiento de Conductores 

CENFORCAPER CIA. LTDA., a favor de la CESIONARIA señora Rosa 

Inés Jaramillo Ojeda. Los cónyuges Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar y Rosa 

Inés Jaramillo Ojeda (actualmente con disolución de la sociedad conyugal) 

proceden libre y voluntariamente sin coacción de ninguna naturaleza a 

realizar la cesión en forma irrevocable de DOSCIENTAS OCHENTA 

PARTICIPACIONES del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que tienen en la compañía Centro de Formación 

Capacitación y Perfeccionamiento de Conductores CENFORCAPER CIA. 

LTDA., a favor de la CESIONARIA señorita Daniela Michelle Pardo 

Jaramillo. Consecuentemente las participaciones de los cedentes y 

5 

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

CAPITALDE mica CAPITAL SOCIAL VENDIDO CAPITAL SOCIAL FINAL 

  

      

  

  

  

                   
              

CUARTA: PRECIO.- El precio que los CESIONARIOS cancelan a los 

CEDENTES se detalla. de la siguiente manera: La señora Rosa Inés 

Jaramillo Ojeda cancela a los señores Freddy Ramiro Pardo Salazar y su 

cónyuge Rosalba Jaramillo Zúñiga la cantidad de veinte y tres dólares de 

los Estados Unidos de América ($23.00) y la Señorita Daniela Michelle 

Pardo Jaramillo cancela a los Señores Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar y 

Rosa Inés Jaramillo Ojeda la cantidad de doscientos ochenta dólares de 

los Estados Unidos de América ($280), valores que serán cancelados por 

cada uno de los Cesionarios en virtud del número de participaciones que 

adquieren. Por consiguiente da un valor total de TRESCIENTOS TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($303,00 USD) 

QUINTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO, PASIVO Y PATRIMONIO DE 

LA SOCIEDAD.- Los CESIONARIOS declaran tener conocimiento del 

activo, pasivo y patrimonio de la sociedad, por lo tanto asumen en su 

calidad de socios, los derechos y obligaciones que les corresponden, así 

como también de aceptar por parte de los CEDENTES de manera libre y 

voluntaria y sin que vulnere sus derechos el traspaso de CESION DE 

  
 



6 instrumento, valores que valen ser detallados en síntesis a continuación: 

  

7 Los señores Freddy Ramiro Pardo Salazar y Rosalba Jaramillo Zúñiga 

8 proceden a realizar la cesión de créditos en forma irrevocable del valor de 

9 cuatro mil ciento noventa dólares de los Estados Unidos de América 

10 ($4,190.00) a favor de la señora Rosa Inés Jaramillo Ojeda existente en la 

11 cuenta contable "Participación de Socios”, mientras que los señores 

12  Jeoffrey Virgilo Pardo Salazar y Rosa Inés Jaramillo Ojeda proceden a 

13. realizar la cesión de créditos en forma irrevocable del valor de cincuenta y 

14. nueve mil dólares de los Estados Unidos de América (559,000.00) a favor 

15 de la señorita Daniela Michelle Pardo Jaramillo existente en la cuenta 

16 contable “Aportes para futuras Capitalizaciones”, por lo tanto los 

17  CESIONARIOS aceptan en su totalidad la cesión realizada a su favor en 

18 su totalidad; consecuentemente la CESIÓN DE CREDITOS estará 

19 reflejado de la siguiente manera 

CESIÓN DE CRÉDITO DE LAS CUENTAS CONTABLES 

PARTICIPACION DE SOCIOS Y APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 
  

PARTICIPACION. | APORTES PARA FUTURAS 

  

  

SOCIOS CEDENTES ocios cEstoNamios vaLoRcoNtasLe | VALOR CONTABLE 

  

        EOFFREYVAGILO: PARDO JARAMILLO DANIELA MICH 
    PARDO SALAZAR FREDDY RAMIRO. JARAMILLO OJEDA ROSA INES $4s9000 50D           
  

 



3/: 
4 — Gerente General de la Compañía; b) La copia certificada del acta del e 

5 sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada Adeóa 

6 — dieciséis de abril del dos mil dieciséis; y c) El cuadro contentivo del migo 

7 capital social. SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN Para los 

8 _ fines legales de esta Cesión, se sentará razón al margen de la inscripción 

9 enel Registro Mercantil del Cantón Loja, así como se anotará en el libro de 

10 participaciones y socios de la compañía CENTRO DE FORMACIÓN, 

11. CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO CENFORCAPER CIA. LTDA 

12 a efectos de que se actualice el cuadro de participaciones sociales; así 

13. mismo se realizará los demás trámites legales que fueran necesarios 

14 OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes enteradas del contenido de la 

15 — presente cesión la aceptan en su totalidad, estando de acuerdo en sus 

16 — estipulaciones. NOVENA: CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión es 

17 — de trescientos tres dólares de los Estados Unidos de América. Hasta aquí 

18 — la minuta Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

19 — estilo y los documentos habilitantes referidos en esta minuta y los que 

20 fueren necesarios para la plena validez de esta escritura. Atentamente 

21 Ab. Luis Eduardo Jaramillo Mat. 11-2011-125. - Hasta aquí la minuta que 

22 junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

23 elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

24 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, para la 

25 celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

26 requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

27 comparecientes por mi el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad   
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Orillas del Zamora y Chone esquina, los siguientes socios de la compañía CENTRO DE 
FORMACION, CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES CENFORCAPER 
CIA, LTDA.: COPIA 

1. Pardo Salazar Jeoffrey Virgilio. 
2. Pardo Salazar Freddy Ramiro. 

De acuerdo con los Estatutos de la Compañía y al encontrarse presente to 
de la misma, de conformidad a lo previsto en la Ley de Compañías, deciden 
en Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión de carácter Universal 
siguiente orden del día 

  

    

   
  

1.- Conocimiento y Resolución de la venta de Participaciones de la emfptász 
nuevos socios Srta, Daniela Michelle Pardo Jaramillo y Sra, Rosa Inés Jaramilló Gjeda. 
2.- Traspaso de Cesión de crédito por parte del Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar de la 
kuenta contable “PARTICIPACION DE SOCIOS” a favor de la Sra. Rosa Inés Jaramillo 
Ojeda. 

- Traspaso de Cesión de crédito por parte del Ing. Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar de la 
cuenta contable “APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES” a favor de la Srta. 

Daniela Michelle Pardo Jaramillo. 

  

Por decisión unánime de los socios preside la Junta General extraordinaria, en sesión de 
carácter universal el Presidente Sr. Freddy Pardo Salazar, y actúa como Secretario el Ing 
Jeoffrey Pardo Salazar. El Presidente declara válidamente instalada y constituida: e: 
Junta, procediéndose a tratar los puntos del orden del día. 

    

.- Conocimiento y Resolución de la venta de Participaciones de la empresa a los nuevos 
socios Srta. Daniela Michelle Pardo Jaramillo y Sra. Rosa Inés Jaramillo Ojeda. 

Interviene el Presidente quien exterioriza haber mantenido conversaciones con el Ing 
Jeoffrey Pardo Salazar socio de la compañía, el que ha manifestado su: interés en ceder 
parte de sus participaciones en CENFORCAPER Cía. Ltda 

  

COPIA 
Interviene el Ing. Jeoffrey Pardo Salazar indicando que pone a disposición de tus-suttus— 

parte de sus participaciones en la compañía, no así su cargo de Gerente G $0 
empresa 

    
   

    

   

  

Luego de esto interviene el Ing. Freddy Ramiro Pardo, quién informa que ha inf) 
iempo completo, méR 

cual es su deseo poner a disposición sus participaciones dentro de la mism: 
cargo. 

  

   
nuevo proyecto personal que amerita su atención 

  

Por lo expresado y en vista de que las decisiones están tomadas, el señor IngYe 
Virgilio Pardo Salazar proponen que de sus participaciones de la compañía sean cedidas 
280 a la Srta. Daniela Michelle Pardo Jaramillo; y el Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar 

 



al Gerente General realicen los trámites pertinentes para tegancas unrras mum —.-- 
Consecuentemente el nuevo cuadro de integración de capital estará conformado de la 
siguiente manera 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CENFORCAPER CÍA. LTDA. 

A 
CAPITAL SOCIAL VENDIDO CAPITAL SOCIAL FINAL 
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le Cesión de crédito por parte del Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar de la 
ble “PARTICIPACION DE SOCIOS” a favor de la Sra. Rosa Inés Jaramillo 

Ing. Freddy Ramiro Pardo Salazar, exponiendo que la compañía mantiene 
obligaciones con su persona en la siguiente cuenta contable registrada en el pasivo de la 
compañía 

"Participación de Socios” por un valor de $ 4190.00 

Por lo que en forma libre y voluntaria, y sin que vulnere sus derechos, pone a disposición 
el valor que le corresponde de la cuenta contable y por consecuencia solicita que los 
mismos se procedan a realizar mediante traspaso de cesión de crédito directamente a la 
Dra. Rosa Inés Jaramillo Ojeda. 

Consecuentemente, la Junta de Socios aprueba unánimemente la moción dada por el Ing 
Freddy Ramiro Pardo Salazar respecto al traspaso de la cesión de crédito a favor de la 
Dra. Rosa Inés Jaramillo Ojeda y delega al Ing. Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar, Gerente 
General para que realice los trámites pertinentes para la legalización 

3.- Traspaso de Cesión de crédito por parte del Ing. Jeoffrey Virgilio Pardo Salazar de la cuenta 
contable “APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES” a favor de la Srta, Daniela Michelle 

Pardo Jaramillo. 

 



    en esta cuenta contable para realizar el tras ión de crédito a la Srta. Daniera 
Michelle Pardo Jaramillo. 

CcoPIA 
Ing. Jeoffrey Pardo Salazar manifiesta que el valor de los $ 85,482.50 corresportara— 2         

depósitos efectuados por su persona a las cuentas corrientes que la compañía mg) 
en las diferentes instituciones financieras de la localidad debidamente regl 
contablemente en su momento por la compañía, según el siguiente anexo. 

  

APORTE PARA FUFURAS CAPITALIZACIONES 
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agradeciendo la presencia de los asistentes. 

Para constancia de lo actuado firman 

       

    

Ing. Jeoffke) Pardo Salazar 
GERENTE GENERAL 

socio 
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LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1145 A ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2016 " 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 32 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE ] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /LOJA /02/05/2016 | 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE FORMACION, CAPACITACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES CENFORCAPER 
CIA.LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA ]   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[ LOS CONYUGES FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR Y ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA, TRANSFIEREN 
(23) PARTICIPACIONES A FAVOR DE ROSA INES JARAMILLO OJEDA; Y; JEOFFREY VIRGILIO PARDO 
SALAZAR Y ROSA INES JARAMILLO OJEDA TRANSFIEREN (280) PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

| DANIELA MICHELLE PARDO JARAMILLO, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CENTRO DE FORMACION, 
CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO DE CONDUCTORES CENFORCAPER CIA.LTDA. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

L DEL PROCESQ/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. j 
    

  

FECHA DE poa A9 DÍA(S) DEL MES-DEMAYO DE 2016 

1 
RUBEN DARIO IPROBO MUNOZ > 

REGISTI MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA:12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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